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Zona de bajas emisiones de Barcelona: las
multas basadas en una ordenanza nula de pleno
derecho

La Sección 5ª de la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha desestimado los recursos de casación

interpuestos por el Ajuntament de Barcelona, la Generalitat de Cataluña y el Área Metropolitana de

Barcelona contra las seis sentencias dictadas hace dos años por el TSJ de Catalunya que declararon nula

de pleno derecho la ordenanza de la Zona de Bajas Emisiones (ZBE), dando la razón a todas las

entidades ciudadanas recurrentes. 

Desde el pasado mes de noviembre de 2023 hasta ahora, el Tribunal Supremo ha venido dictando las

seis sentencias que dan respuesta a los recursos de casación de las Administraciones mencionadas, todas

ellas desestimando tales recursos, la última el 11 de abril, firmada por su presidente y ponente D. Carlos

Lesmes Serrano, referente al litigio promovido por  la Asociación de Familias Numerosas de Catalunya

(FANOC). 

En dichas sentencias se da luz a una incógnita planteada desde hace tiempo, referente a qué pasará

con las 150.000 multas que se han impuesto, según datos
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